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Popayán, tres (03) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 116 del 04 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2019-00581-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADOS: MEIRA LILIANA SANTIAGO SANTIAGO 

     
 

Mediante escrito anterior2 la apoderada de la parte demandante solicita 
la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total 

de la obligación, el despacho,    
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2019-00581-00 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso mediante auto 2742 del 02 de 
septiembre de 2019, y que aún se encuentren vigentes; de existir 

embargo de remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad 
competente. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 
 

a) OFÍCIESE a el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A oficina 
de la ciudad de Popayán a fin de levantar la medida de EMBARGO 

Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT o de cualquier otro título bancario o 

financiero que posea la señora MEIRA LILIANA SANTIAGO 
SANTIAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No.34.569.841, 

en el Banco Agrario de Colombia sucursal Popayán, medida 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 08 Expediente Digital. 
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REF: EJECUTIVO SINGULAR 2019-00581-00 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

 2 

comunicada mediante oficio No. 3115 del 03 de septiembre de 

2019.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 
ejecución en favor del demandado. Si la demanda fue presentada de 

manera digital, proceda la entidad demandante con la devolución del 
título. 

 

CUARTO: Revisada la cuenta del Juzgado, no hay títulos constituidos, ni 
pendientes de pago asociados al proceso. 

 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 

diligencias 
    

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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